
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 041/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que el Ballet Oficial de la Municipalidad de Capilla del Monte 

"América Joven", dirigido por la Prof. Beatríz Heredia, ha sido 

invitado especialmente para participar de una gira cultural; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que dicho Ballet, formará parte de distintas 

presentaciones que auspiciadas por la Embajada de la República 

Argentina en México y  dentro del marco de la "Semana Argentina" se 

llevarán a cabo en distintas ciudades de México y Estados Unidos; 

                Que tal participación resulta un grato acontecimiento 

para nuestra comunidad,  por cuanto este grupo de jóvenes capillenses 

tienen una nueva posibilidad de representar   a Capilla del Monte con 

el prestigio adquirido a través de su amplia trayectoria no solo en 

nuestro país sino también en el extranjero, lo cual llena de orgullo 

a los capillenses; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL, la participación del Ballet 

Oficial de la Municipalidad de Capilla del Monte "América Joven", 

dirigido por la Prof. Beatríz Heredia, en las  presentaciones que 

auspiciadas por la Embajada de la República Argentina en México, dentro 

del marco de la Semana Argentina se llevarán a cabo en distintas 

ciudades de México y Estados Unidos, durante el mes de septiembre de 

1999.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes de la Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de abril de 1999.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO    GABRIEL SUAREZ  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS. T. Y D.       SUBS.P. Y E. S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL 


